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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 152 

Procedimiento: Ejecutivo  

Demandante: Fundación Amigos de la Salud 

Demandados: Alianza Medellín Antioquia EPS –Savia Salud-   

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 003 2022 00200 01 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín  

Asunto: Confirma decisión apelada 

 

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto, 

en subsidio del de reposición, por la parte demandante contra el auto 

proferido el 30 de junio de 2022, por medio de la cual se negó el mandamiento 

ejecutivo solicitado. 

 

ANTECEDENTES 

La Fundación Amigos de la Salud, actuando por conducto de apoderada 

judicial, presentó demanda contentiva de pretensión ejecutiva para obtener 

el recaudo de facturas cambiarias derivadas de la prestación de servicios 

médicos a personas afiliadas a Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S. –Savia 

Salud EPS-, en adelante Savia Salud EPS, en cuantía total de 

$35.328’011.045,78. Las obligaciones impagadas, según se describe en la 

demanda, se causaron entre el 5 de agosto de 2013 y 9 de enero de 2021, 

de las cuales algunas facturas fueron glosadas y otras pagadas parcialmente. 

 

En consecuencia, la demandante solicitó librar mandamiento ejecutivo por la 

suma aludida, más los intereses moratorios respectivos. 
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El juzgado de origen, al emprender el estudio del libelo genitor de la demanda, 

y luego de referirse a los requisitos atinentes al título ejecutivo y a las facturas 

cambiarias, denegó la orden de apremio, por las razones que seguidamente 

se compendian: 1) Desde la perspectiva de título valor porque: “i) en el 

cuerpo de cada documento no se plasmó fecha de recibo, con indicación del 

nombre de la persona que recibe la factura, requerida para predicar el 

carácter de título valor de los documentos aportados para la ejecución ; ii) 

que las guías de envió, aportadas de forma separadas, en las que reposa el 

sello de Savia Salud EPS [no] se puede colegir que estos hagan parte íntegra 

de las facturas allegadas para el cobro, es decir, son documentos confusos 

cuya naturaleza y tipicidad se desconoce, así como su vínculo y relación con 

cada factura aportada”. 2) Como factura electrónica. No se colman los 

requisitos establecidos en el artículo 3 del Decreto 2242 del 2015 y la 

Resolución 42 de 2020, toda vez que “no se aportó prueba alguna de que las 

facturas electrónicas aportadas con la demanda hubieran sido remitidas a 

Savia Salud Eps… por lo tanto, no resulta plausible aplicar la aceptación tácita 

sin que se haya acreditado su configuración, esto es la recepción de las 

facturas por parte del adquirente de los bienes”. 3) Como títulos ejecutivos la 

juez de primera instancia echó de menos la prueba de que éstos provengan 

del deudor, dado que no llevan firma, signo o contraseña, manual o 

mecánicamente impuesta por parte del representante legal o de la persona 

facultada para ello, lo cual no se suple con “las guías de envió de la empresa 

postal o con los correos electrónicos de cruces de cuenta de servicios de salud 

o con las copias de radicación para colegir que la parte demandada se obligó 

en la cuantía específicamente deprecada…”. 

 

 
LA IMPUGNACIÓN 

Oportunamente la apoderada de la ejecutante interpuso recursos de 

reposición y en subsidio apelación, denotando, en síntesis, que los títulos que 

se pretenden ejecutar son complejos, devienen de la prestación de servicios 

de salud, que no son mercantiles, y su regulación se halla en la ley 1122 de 

2007, el Decreto 4747 de 2007 y la ley 1438 de 2011. Explicó que las facturas 

pueden ser aceptadas de diversas formas “1. Físicamente y la ERP estampa 

un sello con la leyenda mencionada en la factura, 2. También físicamente, la 

ERP pega un sticker preimpreso con un número de radicación en la factura, 

3. A través de correo electrónico. 4. Por intermedio de sus plataformas en las 
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que se efectúa la radicación y expiden un número de radicación por el bloque 

de facturas o por cada una dependiendo la ERP, 5. Por correo certificado (Art 

56 Ley 1438 de 2011)”. Por lo anterior explicó que la radicación de la factura 

no implica su aceptación, pero transcurrido el tiempo establecido en el artículo 

57 de la referida ley o el descrito en el literal d. del artículo 13 de la ley 1122 

de 2007, si las facturas no son objetadas o glosadas, se entiende que las 

mismas fueron aceptadas por el destinatario. 

 

Para la parte actora, las facturas fueron aceptadas por la demandada, porque 

las mismas están comprendidas en la liquidación de contrato 0428-

2019/0016-2019/004-2018 que le fue remitido vía correo electrónico por los 

funcionarios de Savia Salud. Y especificó que “en el cuadro aportado en 

capturas de correos electrónicos se puede apreciar que si bien es cierto en las 

facturas no aparece sello y firma de recibido, ya la entidad demandada Eps 

Savia Salud, ha venido haciendo pagos al demandante y se puede apreciar 

que existen facturas ya auditadas y aceptadas y otras que se encuentran 

glosadas”, al igual que coincide el valor de lo demandando con lo expresado 

en el cuadro de liquidación del contrato. En consecuencia, solicitó reconsiderar 

lo decidido y librar el mandamiento ejecutivo correspondiente. 

 

El juzgado, al resolver el recurso horizontal reiteró aspectos relacionados con 

la falta de acreditación de los requisitos formales para constituir el título 

ejecutivo. Igualmente, expresó que no hay disposición normativa que impida 

la aplicación de los artículos 772 del Código de Comercio y 422 del CGP. En 

ese orden, reiteró que “los documentos aportados carecen de los requisitos 

formales del título ejecutivo establecidos en el artículo 422 del C.G.P, 

referente[s] a que no se aportó prueba que diera cuenta que las facturas 

aportadas para el cobro provinieran de Savia Salud EPS o constituyeran plena 

prueba contra ella, razón por la cual era dable denegar el mandamiento de 

pago” en tanto que como “fue reconocido por la impugnante, las  facturas no 

llevan firma, signo o contraseña, manual o mecánicamente  impuesto  por 

parte del representante  legal o de la persona facultada para ello”. Finalmente, 

negó la reposición y concedió la apelación interpuesta en subsidio, y para 

resolver la misma se 
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CONSIDERA  

La providencia censurada, concretada en la denegación del mandamiento 

ejecutivo, es susceptible del recurso de apelación de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 321 del CGP.  

 

Pues bien, antes de abordar el estudio de los fundamentos de la apelación y 

verificar las circunstancias fácticas por las cuales se echaron de menos por la 

juez a quo los elementos constitutivos de un título valor y, a la vez, ejecutivo, 

se precisa aludir al marco jurídico que interesa al presente asunto, ya que se 

pretende recaudar el importe de facturas expedidas en razón de servicios de 

salud, pretensiones que, desde ahora se advierte, son ejecutables siempre 

que el documento que se presente como título reúna los requisitos 

establecidos en la ley (incluidas la leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011). 

Particularmente debe tenerse en cuenta que de acuerdo al parágrafo primero 

del artículo 50 de la ley últimamente citada, “La facturación de las Entidades 

Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud deberá ajustarse 

en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto Tributario y la 

Ley 1231 de 20081”. 

 

Es claro que el juez está facultado para verificar aun oficiosamente que el 

documento aportado reúna todos los requisitos de ley. Sobre el punto ha 

delineado la jurisprudencia constitucional de la Sala Civil de la H. Corte 

Suprema de Justicia: “T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está 

habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta 

como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha de 

adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada 

cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del 

reproche que haya sido efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones 

jurídicas de aquel no fueron cuestionadas…”2.  

 

La verificación a que viene de aludirse se hace extensiva a todos los 

documentos que se presenten para la ejecución jurisdiccional, como es el caso 

de las facturas emitidas por las prestadoras de servicios de salud. En tal 

sentido, es inexorable que aquellos no solo hayan sido confeccionados y 

                                                 
1 Cfr. Por la cual se unifica la factura como título valor como mecanismo de financiación para el 

micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan otras disposiciones. 
2 Ref. Sentencia STC 9880 de 2022, tomada de STC4808-2017 reiterada en STC4053-2018 y STC720-
2021. 
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presentados para su cobro a partir de las regulaciones especiales aludidas, 

sino también que den cuenta de los elementos de claridad, expresividad y 

exigibilidad, que se exigen de cualquier documento con base en el cual se 

pretenda ejecutar. 

 

En ese orden es importante denotar en cuanto a los presupuestos 

estructurales de la factura que el artículo 774 del Código de Comercio, 

modificado por el 3 de la ley 1231 de 2008, reza:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 6173 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento… 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura (…)” 

 

Ahora, el Decreto 4747 de 2007 y las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, 

regulan formalidades que deben necesariamente observarse, referentes a la 

forma de vencimiento, recibido y anexos que deben acompañar a las facturas 

en comento. Así, el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, establece: 

 

                                                 
3 Cfr. Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 

entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 

discriminación del IVA pagado. 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. 

e. Fecha de su expedición. 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

g. Valor total de la operación. 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
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“Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades 

responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con el 

mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. La 

entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los 

definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

 

El literal d. del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 es del siguiente tenor literal: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los 

servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado 

en un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, 

como pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como 

mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los 

cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción 

o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a 

la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del 

ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará 

dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago…” 

 

Y los artículos 56 y 57 de la ley 1438 de 2011, prescriben: 

 

“Artículo 56. Las Entidades Promotoras de Salud pagarán los servicios a los 

prestadores de servicios de salud dentro de los plazos, condiciones, términos 

y porcentajes que establezca el Gobierno Nacional según el mecanismo de 

pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. 

El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 

establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer 

mecanismos que permitan la facturación en línea de los servicios de 

salud, de acuerdo con los estándares que defina el Ministerio de la 

Protección Social. 

También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido 

enviadas por los prestadores de servicios de salud a las Entidades 

Promotoras de Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que 

podrán realizar los prestadores de servicios de salud a las Entidades 

Promotoras de Salud en caso de no cancelación de los recursos. 

 

Artículo 57. Las entidades responsables del pago de servicios de salud dentro 

de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación de la factura con 

todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores de servicios 

de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 

definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una 

factura no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que 

surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas 

presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su 

aceptación o justificando la no aceptación. La entidad responsable del pago, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#1
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, 

decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. 

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 

considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) 

días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las 

facturas enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 

Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser 

cancelados dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a 

su levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas o su 

proporción, que no fueron levantadas. (…) 

 
(negrita extra-texto) 

 

De los supuestos normativos esbozados se extrae que la remisión o 

presentación de las facturas ante la entidad obligada es el acto que abre paso 

a que las mismas sean canceladas, glosadas o, posteriormente, pasibles de 

ejecución judicial. Siendo así, es importante remarcar que cuando se puede 

establecer “con meridiana claridad” que la factura fue recibida por la 

ejecutada, no es necesario exigir que la persona que recibe tenga la calidad 

de representante legal o persona facultada para ello. En ese sentido explicó 

la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia STC3203 de 2019 

que: “El nombre, o la identificación, o la firma del trabajador o dependiente 

que materialmente recibe la factura no tiene incidencia alguna, pues ha de 

observarse que el inciso segundo del artículo 773, in fine, dispone: “El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que 

reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos 

de la aceptación del título valor”. Y, en adición, expresó la Alta Corte que 

“la aceptación de la factura no deviene de la imposición de un sello” dado que 

“la factura cambiaria de venta puede aceptarse expresa o tácitamente, tanto 

en las normas generales, como en las especiales relativas al sistema de salud”, 

entendiéndose que la aceptación es tácita cuando la factura no es objetada o 

glosada dentro de las oportunidades legales. 

 

De los apartados antepuestos se deduce: 1. Las prestadoras de los servicios 

de salud deberán presentar para el cobro ante las Entidades Promotoras de 

Salud las facturas que hayan sido expedidas con ocasión de la atención de 

sus afiliados, bien sea mediante remisión por correo certificado o por 

intermedio de mecanismos en línea definidos por las EPS; 2. Las facturas 

deben ir acompañadas de los soportes que establezca el Ministerio de la 
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Protección Social4. Esto evidencia, claramente, que el título ejecutivo es 

complejo; 3. La exigibilidad del monto contenido en las facturas dependerá 

de la modalidad de contrato –capitación, evento global prospectivo o grupo 

diagnóstico- y si las mismas fueron objetadas o glosadas; 4. Quien reciba las 

facturas no necesariamente debe acreditar su condición de representante 

legal o estar facultado para ello, es suficiente con determinar que las facturas 

fueron recibidas en el lugar de destino; 5. La factura puede ser aceptada 

expresa o tácitamente. 

 

DEL CASO CONCRETO 

 

En esta oportunidad la recurrente presentó como documentos que respaldan 

la pretensión ejecutiva los consistentes en: (i) Un archivo de Excel en que 

relaciona, respecto de 7543 facturas, el capital e intereses adeudados, así 

como los abonos realizados; las fechas de elaboración y radicación de cada 

factura; glosas y el estado de pago. (ii) Un archivo que contiene pantallazos 

del registro de facturas en el aplicativo denominado Conexiones Savia; (iii) 

Copias de constancias de comunicación vía correo electrónico entre personal 

de la Fundación demandante y de Savia Salud EPS, donde se adjunta imagen 

que contiene datos de liquidación de contrato 0428-2019/0016-2019/0044-

2018; (iv) Link de acceso a las facturas y soportes de prestación de servicios 

médicos; (v) Link de acceso a los archivos relacionados con las glosas a 

algunas de las facturas; (vi) Link de acceso a múltiples constancias de envío 

y entrega expedidas por la empresa de servicio postal Servientrega, en la que 

la Fundación Amigos de la Salud remite y Savia Salud recibe “cuentas 

médicas”, según se describe en las mismas constancias. 

 

Frente a la anterior documentación debe aclararse que la parte demandante 

manifestó en el escrito de alzada: “Si bien es cierto, que las facturas no 

cuentan con el sello y firma de recibido de la entidad demandada Savia 

Salud Eps, podemos concluir que ya la entidad recibió y aceptó  las  facturas 

enviadas por intermedio de  correo electrónico y servicio de mensajería Servientrega, 

como  podemos verlo en las capturas de correos electrónicos donde se puede 

observar que ya las facturas  fueron recibidas y aceptadas, ya que se constituye en 

un documento certero de que las facturas fueron recibidas y la deuda aceptada 

constituyéndose así un título  ejecutivo complejo de prestación de servicio de salud 

                                                 
4 Cfr. Anexo técnico N. 5 de la Resolución 3047 de 2008. 
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acorde con las normas que rigen el trámite para el pago de las facturas de salud. 

Las facturas en salud tienen varias formas de ser aceptadas, para este 

caso en concreto fueron aceptadas en el acta de liquidación de contrato 

donde se establece todo lo adeudado a la Fundación Amigos de la Salud.”  

(negrita fuera del texto original) 

 

Visto el escenario que suscita la inconformidad, para la suscrita magistrada 

resulta incontestable que no se acreditó, por lo menos en este trámite, que 

las facturas arrimadas como base del recaudo hayan sido efectivamente 

presentadas para su cobro y recibidas por la EPS accionada. Y ello es así 

porque de las conversaciones vía correo electrónico donde se inserta un 

recuadro que relaciona cifras numéricas alusivas a la liquidación del contrato 

0428-2019/0016-2019/0044-2018, no puede colegirse que los montos allí 

descritos tengan relación con las facturas que se allegan como títulos 

ejecutivos. Situación que tampoco se supera con la prueba de unas 

constancias de envío y entrega expedidas por Servientrega que, per se, no 

son suficientes para concluir que la correspondencia a la cual están vinculadas 

atañe a las mencionadas facturas, pues en los ítems descritos como “Obs. 

Para Entrega” o “Dice contener” solo aluden a “CUENTAS MÉDICAS” o 

“DOCUMENTOS”, sin ninguna otra explicación adicional. Y los pantallazos de 

la página web denominada Conexiones Savia, solo muestran datos abstractos 

como número total de facturas, consecutivo y nombre del prestador que, 

entre otros, no distinguen a que facturas aluden.  

 

Por otro lado, no se desprende que las facturas fueron presentadas con sus 

soportes y aceptadas a partir del acta de liquidación de un contrato, como lo 

sugiere la parte demandante. Nótese lo que al respecto contiene dicha 

liquidación: 
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Para esta funcionara, de la imagen trasunta no es viable arribar a una 

deducción que resuelva interrogantes como la identificación de las facturas; 

los montos insolutos de cada una; las objeciones o glosas; la fecha de 

radicación o presentación, las fechas de exigibilidad de las mismas y, menos 

aún, su aceptación. 

 

En definitiva, los documentos presentados con la demandada, todos ellos 

perfilados a la estructuración de títulos ejecutivos complejos, ineluctables para 

la orden de apremio, adolecen de cohesión para acreditar el presupuesto de 

claridad inmanente a los documentos con vocación ejecutiva, concretamente 

porque no evidencian de forma diáfana el cumplimiento de la presentación y 

recibo de las facturas ante la Entidad Promotora de Salud que se pretende 

ejecutar, requisitos de obligatoria observancia para determinar su aceptación 

y dotar de exigibilidad a las facturas, en atención de lo normado en las leyes 

1122 de 2007 y 1438 de 2011, según se consideró en este proveído.  

 

Así, por las razones que vienen de exponerse se confirmará el proveído de 

origen, sin que sea menester adentrarse en el estudio de cualquier otra 

particularidad relativa a la demanda. En mérito de lo expuesto, la suscrita 

Magistrada, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas, por las 

razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia por no aparecer 

causadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 


